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ANDINO INVERSIONES GLOBAL, S.A. 
22 de mayo de 2026 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de 

los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020, de 30 

de julio de 2020, sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en 

el segmento BME Growth de BME MTF Equity, ANDINO INVERSIONES GLOBAL, S.A. (la 

“Sociedad”) pone en su conocimiento la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado convocar Junta General de Accionistas 

de la Sociedad, que se celebrará de forma exclusivamente telemática el día 25 de junio de 2026, 

a las 16:00 horas (hora española), en primera convocatoria, o, de no alcanzarse el quórum de 

constitución necesario, en segunda convocatoria, el día 26 de junio de 2026, a las 16:00 horas 

(hora española). 

Se acompaña, como Anexo, el texto íntegro de la convocatoria, que se publicará en la página 

web de la Sociedad (https://www.andinoglobal.com/), junto con la información para los 

accionistas previa a la celebración de la Junta General. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity, se deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido 

elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

En Madrid, a 22 de mayo de 2026. 

ANDINO INVERSIONES GLOBAL, S.A. 
Mirari Barrena Longarte 
Secretaria del Consejo de Administración 
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ANDINO INVERSIONES GLOBAL, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

25-06-2026 
 

 

Estimado Accionista, 

 

Por medio de la presente, siguiendo las indicaciones del Presidente del Consejo de 

Administración, Don Carlos Rodolfo Juan Vargas Loret de Mola, se le informa que el 

Consejo de Administración de “ANDINO INVERSIONES GLOBAL, S.A.” (en adelante, 

la “Sociedad” o la “Compañía”) con C.I.F. N° A09716036, ha acordado convocarles a 

la Junta General de Accionistas, que se celebrará de forma exclusivamente 

telemática. 

 

La sesión se celebrará el día 25 de junio de 2026 a las 16:00 horas (hora española), 

en primera convocatoria o el día 26 de junio a las 16:00 hora española en segunda 

convocatoria.  

 

Para acceder a la sesión deberán de registrarse en el siguiente formulario: 

https://forms.gle/zEMP8HATFCBqoKTJA. Una vez completo el formulario, recibirán el 

link de la sesión. Para más información en este aspecto, revisar ANEXO I de la 

convocatoria.   

 

Con arreglo al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

Primero. – Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025 de acuerdo con el PGC 

y el Informe de Gestión del ejercicio 2025, redactadas en castellano e inglés. 

 

Segundo. – Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2025. 

 

Tercero. – Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas 

correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025 preparadas de acuerdo 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) adoptadas por la 

Unión Europea (NIIF-UE) y del Informe de Gestión Consolidado del ejercicio 2025, 

redactados en castellano y en inglés. Todo ello junto con el Informe de Auditoría del 

Grupo emitido por el auditor de cuentas. 

 

Cuarto. – Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de Administración 

durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

 

Quinto. – Reelección de “GRANT THORNTON, S.L.P., SOCIEDAD UNIPERSONAL” 

como auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado para el ejercicio 

2026 y 2027. 

https://forms.gle/zEMP8HATFCBqoKTJA
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Sexto. – Composición del Consejo de Administración. Nombramiento y reelección de 

Consejeros: 

 

6.1 Reelección de D. Carlos Rodolfo Juan Vargas Loret de Mola, como CEO y 

Presidente del Consejo.  

6.2 Reelección de D. Ángel García-Cordero Celís, con la categoría de Consejero 

Independiente. 

6.3 Reelección de D. Luis-Eduardo Vargas Loret de Mola, con la categoría de 

Consejero Dominical. 

6.4 Reelección de Dante-Antonio Albertini Abusada, con la categoría de 

Consejero Independiente. 

6.5 Nombramiento de Wolf Dieter Krefft Berthold con la categoría de Consejero 

Domincal. 

6.6 Nombramiento de Alvaro Correa Malachowski, con la categoría de Consejero 

Independiente. 

6.7 Nombramiento de Bernardo Vargas Gibsone, con la categoría de Consejero 

Independiente. 

 

Séptimo. – Aprobación de la Política de Remuneración de los Consejeros, aplicable 

desde su aprobación y hasta el final del ejercicio social 2026 y durante los ejercicios 

sociales 2027 y 2028. 

 

Octavo. –  Aprobación de la modificación de los artículos 37 y 39 de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad, con el fin de adecuar su contenido a los requisitos y exigencias 

establecidos por la normativa reguladora del mercado BME Growth, operado por Bolsas 

y Mercados Españoles (BME).  

 

Noveno. – Delegación en el Consejo de Administración de las facultades necesarias 

para la ejecución, formalización e implementación de las modificaciones estatutarias 

aprobadas bajo el punto Octavo del presente orden del día, incluyendo la facultad para 

otorgar cuantos documentos públicos o privados sean precisos, subsanar defectos u 

omisiones, y realizar las gestiones oportunas ante el Registro Mercantil y cualesquiera 

otros organismos competentes para la inscripción y plena eficacia de dichos acuerdos. 

 

Décimo. –  Delegación de facultades para la interpretación, ejecución, formalización, 

subsanación e inscripción de los acuerdos adoptados por la Junta General. 

 

Undécimo. – Información sobre la incorporación de AIG en la Bolsa y Mercados 

Españoles en el segmento Growth con fecha 20 de mayo 2026, así como, sobre el inicio 

del proceso de exclusión de cotización en Euronext Access +.  

 

Duodécimo. – Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta. 
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FORMA DE CONVOCATORIA Y COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el art. 173 de la Ley de Sociedades de Capital y el art. 16.1 de los 

Estatutos Sociales, la Junta se convoca mediante anuncio publicado en la página web 

de la Sociedad (https://www.andinoglobal.com/), inscrita y creada en los términos del 

art. 11 bis de la Ley de Sociedades de Capital (LSC). Con carácter complementario, el 

Consejo de Administración podrá, si lo estima conveniente, remitir el anuncio de la 

convocatoria, bien por correo certificado o bien por correo electrónico, a las direcciones 

de los accionistas. 

 

De conformidad con el art. 172.1 LSC y el art. 16 de los Estatutos de la Sociedad, 

aquellos accionistas que representen, al menos, el CINCO POR CIENTO (5%) del 

capital social podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de 

la Junta, para incluir uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 

deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la Sociedad, que habrá de recibirse 

en el domicilio social dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la publicación de la 

convocatoria. 

 

De igual modo, el Presidente del Consejo de Administración está expresamente 

facultado para introducir nuevos puntos en el orden del día de la convocatoria, 

publicando un complemento de la convocatoria a tales efectos, en los términos del art. 

172 LSC. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de los Estatutos de la Sociedad, 

podrán asistir y participar en la Junta General de Accionistas, con derechos de voz y 

voto, todos los titulares de acciones con derecho de voto que tengan inscrita su 

titularidad en el registro de anotaciones en cuenta con CINCO (5) DÍAS 

NATURALES de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, es decir, no 

más tarde del 20 de junio de 2026.  

 

En aplicación del artículo 19.5 de los Estatutos Sociales, los accionistas con derecho de 

asistencia podrán otorgar su representación y emitir su voto a distancia sobre las 

propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria por 

escrito mediante la entrega de la Tarjeta de asistencia, delegación y voto que se 

acompaña como Anexo II a la presente convocatoria. 

 

Esta tarjeta, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.5 de los Estatutos, 

deberá ser debidamente cumplimentada y firmada y enviada a: joaa@andino.com.pe 

 

La recepción de estas Tarjetas, para ser computadas como válidas, deberá producirse 

antes de las 24 horas del TERCER (3º) día anterior, es decir, el día 22 de junio de 

2026 al previsto para la celebración de la Junta General de Accionistas, conforme a lo 

prescrito en el artículo 19.6 de los Estatutos. 

 

 

 

https://www.andinoglobal.com/
mailto:joaa@andino.com.pe
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DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la fecha 

de la publicación de la convocatoria hasta el SÉPTIMO (7º) DÍA ANTERIOR, es decir, 

el día  18 de junio de 2026 al previsto para la celebración de la Junta General, los 

accionistas podrán solicitar al Consejo de Administración las informaciones o 

aclaraciones que estimen oportunas en relación con los asuntos comprendidos en el 

orden del día, así como formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Se informa a los accionistas y/o sus representantes de que sus datos personales, así 

como aquellos que sean facilitados por las entidades de crédito y empresas de servicios 

de inversión en las que dichos accionistas tengan depositadas o custodiadas sus 

acciones o que sean obtenidos a través de la grabación de la Junta General, serán 

tratados por ANDINO INVERSIONES GLOBAL, S.A. (NIF: A-09716036, dirección: calle 

José Ortega y Gasset 22-24, 5ª planta, Madrid 28006; Tel: +34 667 058 670; 

email: investors@andinoglobal.com) como responsable del tratamiento. 

 

La finalidad de este tratamiento es (i) el desarrollo, gestión y control de la relación 

accionarial; (ii) la celebración, grabación y difusión de la Junta General y el cumplimiento 

de las obligaciones legales derivadas de la misma; (iii) gestionar el ejercicio de los 

derechos de los accionistas de asistencia, información, delegación y voto y (iv) 

garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable. La base legal es la ejecución de la 

relación contractual existente, así como el cumplimiento de las obligaciones legales. 

 

Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 

portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, ante ANDINO 

INVERSIONES GLOBAL, S.A. mediante el envío de un correo electrónico a la siguiente 

dirección: investors@andinoglobal.com. Los accionistas que sean personas jurídicas 

podrán ejercer el derecho de rectificación de la información incompleta o inexacta sobre 

su identidad como accionistas. Asimismo, podrán en cualquier momento reclamar ante 

la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos, www.aepd.es). Para 

más información, puede consultarse la política de protección de datos en el espacio 

habilitado para la Junta General a través de la página 

web: https://www.andinoglobal.com. 

 

 

En Madrid, a 22 de mayo de 2026 

 
 

Mirari Barrena Longarte 

Secretaria del Consejo de Administración 

 

mailto:investors@andinoglobal.com
mailto:investors@andinoglobal.com
http://www.aepd.es/
https://www.andinoglobal.com/
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ANEXO I 

 

DOCUMENTO INFORMATIVO SOBRE EL PROCEDIMIENTO 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ANDINO 

INVERSIONES GLOBAL, S.A. 

 

  

1. Identificación del medio que se utilizará para celebrar la Junta General de 

Accionistas  

  

El medio que se utilizará para celebrar la Junta General de Accionistas (la “Junta”) de 

Andino Inversiones Global S.A. (la “Sociedad”) es la plataforma telemática audiovisual 

de Google Meet.  

  

2. Identificación del medio o medios que se habilitarán para el ejercicio del 

derecho de voto  

  

La Sociedad garantiza el derecho de voto de los accionistas de la Sociedad que 

participen en la Junta, el cual será ejercido a través de la plataforma telemática 

audiovisual de Google Meet, mediante intervenciones individuales a través de la función 

de chat de la referida plataforma.   

  

3. Descripción y explicación detallada del funcionamiento de los medios 

referidos en los numerales 1 y 2 precedentes  

  

3.1 La plataforma telemática audiovisual de Meet es un entorno digital que permite 

la comunicación y colaboración remota mediante herramientas audiovisuales y de 

mensajería en tiempo real. Esta plataforma forma parte del ecosistema Google.  

 

3.2 La plataforma telemática audiovisual de Google Meet permitirá durante la 

celebración de la Junta, la transmisión simultánea de voz, sonido e imagen, así 

como la participación de los asistentes a la Junta.  

 

3.3 La Sociedad requiere que los asistentes a la Junta, según los dispositivos desde los 

que accedan, (i) mantengan permanentemente activada la cámara de video; y, 

(ii) mantengan desactivados los micrófonos solamente durante el desarrollo de los 

puntos de agenda, a fin de evitar interferencias.  

 

3.4 Culminado el desarrollo de cada punto de agenda, la Sociedad permitirá la 

intervención de los accionistas que deseen realizar comentarios o formular 

preguntas, a través de las funciones de audio y chat que ofrece la 

plataforma telemática audiovisual de Meet.  

 

3.5 Para efectos de la utilización de la función de audio, los accionistas deberán solicitar 

el uso de la palabra a través del chat de la plataforma telemática audiovisual 

de Meet, esperar la autorización correspondiente por parte del moderador para 

efectos de guardar el orden de la Junta y, luego de ello, activar el micrófono de sus 

dispositivos y realizar sus intervenciones oralmente.  
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3.6 Para fines de la votación de los accionistas por cada punto de agenda se preguntará 

de manera ordenada accionista por accionista su decisión de voto, para ello deberán 

de abrir el micrófono y comunicar su decisión entre estas opciones:  

  

• A favor; o,  

• En contra; o,  

• Abstención.  

• Voto en blanco. 

 

4. Procedimiento para acceder a la celebración de la Junta de manera no 

presencial y a través del medio identificado en observancia de lo previsto 

en el numeral 1 precedente  

  

4.1 Para efectos de la participación en la Junta, los accionistas de la Sociedad que 

previamente hayan confirmado su asistencia a la Junta en los términos dispuestos 

en el numeral 7 del presente Documento Informativo, recibirán una invitación que 

contenga el link de la reunión a través plataforma telemática audiovisual de Meet.   

 

4.2 El acceso de los accionistas al enlace detallado en el numeral 4.1 que antecede, 

deberá realizarse entre las 15:30 y las 15:55 horas del día de celebración de la Junta 

en primera convocatoria. En caso la Sociedad determinara que no existe quórum 

suficiente para instalar la Junta en primera convocatoria, los accionistas repetirán el 

procedimiento indicado en el presente Documento Informativo en la fecha 

correspondiente a la segunda convocatoria.  

 

4.3 Los accionistas deberán esperar que les concedan acceso definitivo a la Junta, 

previa realización de las validaciones de identidad correspondientes tanto de los 

propios accionistas, como de sus respectivos representantes, de ser el caso.  

 

5. Procedimiento para poder ejercer el derecho de voto a distancia a través 

del medio o medios habilitados para ello, en observancia de lo establecido 

en el numeral 2 precedente  

  

5.1 Para efectos del ejercicio del derecho de voto por parte de los accionistas de la 

Sociedad, la secretaria de la Junta, concluyendo el desarrollo de cada punto de 

agenda, y luego de escuchados los comentarios, respondidas las preguntas y 

aclaradas las dudas que se pudieran generar, formulará la correspondiente 

propuesta de acuerdo para su aprobación y solicitará a los accionistas que 

procedan a ejercer su derecho de voto.  

 

5.2 Los accionistas podrán hacer uso del chat de la plataforma virtual Meet, a fin de 

manifestar su oposición a la propuesta de acuerdo formulada por la secretaria de la 

Junta, quien dejará constancia expresa de los resultados de la votación.  
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6. Medios que implementará la secretaria de la Junta de Accionistas y del 

Consejo de Administración para dejar evidencia de la asistencia no 

presencial y de la votación, sin perjuicio de la grabación de la Junta  

  

Teniendo en cuenta que la Junta será realizada a través de la plataforma telemática 

audiovisual de Meet, e independientemente de la información que será consignada en 

el acta respectiva, se dispone que la Junta sea íntegramente grabada y almacenada en 

los soportes tecnológicos correspondientes.  

  

7. Procedimiento que podrían utilizar los accionistas para poder confirmar 

su asistencia no presencial a la Junta, así como para hacerse representar 

por otra persona, de ser el caso, de manera previa a la fecha de realización 

de la misma. 

  

7.1 Con la finalidad que los accionistas de la Sociedad reciban los datos de acceso a la 

Junta, deberán completar previamente el formulario de inscripción al que podrán 

acceder a través de este enlace ( https://forms.gle/zEMP8HATFCBqoKTJA). 
 

7.2 Una vez que la Sociedad valide la veracidad de la información consignada en el 

formulario de inscripción indicado en el numeral 7.1 que antecede, enviará a cada 

accionista, al correo electrónico registrado en dicho formulario de inscripción, el 

enlace de acceso a la Junta.  

 
7.3 Para efectos del llenado del formulario de inscripción a la Junta, los accionistas de 

la Sociedad deberán tener en cuenta lo siguiente:  

 

Accionista persona física o natural  

  

• Los accionistas personas físicas o naturales deberán completar el 

formulario de inscripción a la Junta incluyendo nombres y 

apellidos completos, tipo y número de documento de identidad, 

teléfono de contacto y finalmente confirmar asistencia a través del 

botón “Asistiré” o indicar que asistirá representado por un apoderado 

a través del botón “Asistirá mi apoderado”.  

 

• Si los accionistas eligieron la opción “Asistiré”, el sistema mostrará la 

siguiente información, debiendo hacer click en “Enviar” para terminar 

su registro.   

 

• Concluido el registro, los accionistas recibirán por correo 

electrónico el enlace de acceso a la Junta, previa validación de la 

información consignada en el formulario de inscripción por parte de la 

Sociedad.  

 

• Si los accionistas eligieron la opción “Asistirá mi apoderado”, 

el sistema mostrará un siguiente formulario para llenar. Completado 

correctamente el referido formulario, tanto el accionista, como su 

https://forms.gle/zEMP8HATFCBqoKTJA
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apoderado, recibirán por correo electrónico el enlace de acceso a la 

Junta.   

 

• Los accionistas que se hagan representar mediante apoderados en 

la Junta, deberán registrar los respectivos poderes ante la 

Sociedad con una anticipación no más tarde del 22 de junio. Solo se 

permitirá la participación del accionista o de su 

respectivo apoderado, pero, en ningún caso, la participación 

simultánea de ambos.  

  

• Adicionalmente, los poderes de representación deberán ser (i) 

otorgados con carácter especial para cada Junta no presencial, salvo 

que se hayan otorgado por escritura pública para participar en juntas 

de accionistas; y, (ii) remitidos a la Sociedad por los medios 

tecnológicos o telemáticos indicados en el numeral 8 del 

presente Documento Informativo.  

 

Accionista persona jurídica  

  

• Los accionistas personas jurídicas deberán completar el formulario de 

inscripción a la Junta incluyendo denominación o razón social, tipo y 

número de documento de identidad, teléfono de contacto y finalmente 

confirmar asistencia a través del botón “Asistirá mi apoderado”.  

 

• Completado correctamente el referido formulario, los apoderados de 

los accionistas personas jurídicas recibirán por correo electrónico el 

enlace de acceso a la Junta, previa validación de la información 

consignada en el formulario de inscripción por parte de la Sociedad.   

 

• Los accionistas personas jurídicas deberán registrar los respectivos 

poderes de sus apoderados ante la Sociedad antes del 22 de junio 

para la celebración de la Junta, en primera o segunda convocatoria, 

según corresponda.   

 

• Adicionalmente, los poderes de representación deberán ser remitidos 

a la Sociedad por los medios tecnológicos o telemáticos indicados en 

el numeral 8 del presente Documento Informativo.  

 

8. Medios tecnológicos o telemáticos mediante los cuales se puede registrar 

los poderes ante la Sociedad en aquellos casos en los que los accionistas 

designen representantes  

  

El registro de tarjetas de delegación de voto y poderes de representación en caso de 

personas jurídicas de los apoderados de los accionistas de la Sociedad se realizará vía 

correo electrónico enviado a la dirección: joaa@andino.com.pe teniendo en cuenta los 

plazos y requisitos detallados en el numeral 7 del presente Documento Informativo.  
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9. Resolución de dudas y otras cuestiones de los accionistas   

  

Para cualquier consulta que pudieran tener los accionistas de la Sociedad, sírvanse 

comunicarse al correo: investors@andinoglobal.com.  
 

  

mailto:investors@andinoglobal.com
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ANEXO II  

 

TARJETA DE DELEGACIÓN DE VOTO Y ASISTENCIA 

 

 

ANDINO INVERSIONES GLOBAL S.A. JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

TARJETA DE DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA para 

la Junta General de ANDINO INVERSIONES GLOBAL S.A. (La Compañía) que se 

celebrará exclusivamente en forma telemática, el día 25 de junio de 2026 a 

las 16:00 hora española en primera (1ª) convocatoria y, en su caso, de la misma forma 

y hora del día 26 de junio de 2026 en segunda (2ª) convocatoria.  

 

La participación en la Junta general de Accionistas de la Compañía se podrá 

efectuar mediante el debido registro en la página web corporativa y entrando en el 

enlace establecido para la sesión.  

 

ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA: 

 

Primero. – Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025 de acuerdo con el PGC 

y el Informe de Gestión del ejercicio 2025, redactadas en castellano e inglés. 

Segundo. – Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2025. 

Tercero. – Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas 

correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025 preparadas de acuerdo 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) adoptadas por la 

Unión Europea (NIIF-UE) y del Informe de Gestión Consolidado del ejercicio 2025, 

redactados en castellano y en inglés. Todo ello junto con el Informe de Auditoría del 

Grupo emitido por el auditor de cuentas. 

Cuarto. – Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de Administración 

durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

Quinto. – Reelección de “GRANT THORNTON, S.L.P., SOCIEDAD UNIPERSONAL” 

como auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado para el ejercicio 

2026 y 2027. 

Sexto. – Composición del Consejo de Administración. Nombramiento y 

reelección de Consejeros: 

6.1 Reelección de D. Carlos Rodolfo Juan Vargas Loret de Mola, como CEO y 

Presidente del Consejo.  

6.2 Reelección de D. Ángel García-Cordero Celís, con la categoría de Consejero 

Independiente. 

6.3 Reelección de D. Luis-Eduardo Vargas Loret de Mola, con la categoría de 

Consejero Dominical. 

6.4 Reelección de Dante-Antonio Albertini Abusada, con la categoría de 

Consejero Independiente. 

6.5 Nombramiento de Wolf Dieter Krefft Berthold con la categoría de Consejero 

Domincal. 
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6.6 Nombramiento de Enrique Gaston Matias Vargas Loret de Mola, con la 

categoría de Consejero Dominical. 

6.7 Nombramiento de Alvaro Correa Malachowski, con la categoría de Consejero 

Independiente 

6.8 Nombramiento de Bernardo Vargas Gibsone, con la categoría de Consejero 

Independiente. 

Séptimo. – Aprobación de la Política de Remuneración de los Consejeros, aplicable 

desde su aprobación y hasta el final del ejercicio social 2026 y durante los ejercicios 

sociales 2027 y 2028. 

Octavo. –  Aprobación de la modificación de los artículos 37 y 39 de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad, con el fin de adecuar su contenido a los requisitos y exigencias 

establecidos por la normativa reguladora del mercado BME Growth, operado por Bolsas 

y Mercados Españoles (BME).  

Noveno. – Delegación en el Consejo de Administración de las facultades necesarias 

para la ejecución, formalización e implementación de las modificaciones estatutarias 

aprobadas bajo el punto Octavo del presente orden del día, incluyendo la facultad para 

otorgar cuantos documentos públicos o privados sean precisos, subsanar defectos u 

omisiones, y realizar las gestiones oportunas ante el Registro Mercantil y cualesquiera 

otros organismos competentes para la inscripción y plena eficacia de dichos acuerdos. 

Décimo. –  Delegación de facultades para la interpretación, ejecución, formalización, 

subsanación e inscripción de los acuerdos adoptados por la Junta General. 

Undécimo. – Información sobre la autorización de cotización de AIG en BME Growth, 

así como, sobre la exclusión de cotización en Euronext Access +.  

Duodécimo. – Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta. 

 

Titular:   Domicilio:  

Email:   

  

DELEGACIÓN  

 

El accionista que no desee asistir a la Junta puede otorgar su representación y delegar 

su voto en cualquier otra persona. El representante también tendrá que firmar esta 

delegación.  

  

El accionista titular de esta tarjeta confiere su representación a: (Marque una sola de las 

siguientes casillas y, en su caso, designe al representante. Para que sea válida esta 

representación el accionista que delega deberá firmar en el lugar designado a tal efecto).  

  

1. ☐ El Presidente del Consejo, Don Carlos Rodolfo Juan Vargas Loret de 

Mola  

2. ☐ ………………………………………………… 

DNI/NIE nº……………………  
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Se entenderá conferida a favor del Presidente del Consejo de Administración toda 

delegación que no contenga expresión nominativa de la persona en quien se delega.  

 

Para conferir sus instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente 

en el siguiente cuadro.  

 

En caso de que no se complete alguna de las citadas casillas, le otorgo 

instrucciones precisas de voto a favor de las propuestas formuladas por el 

consejo de administración.  

 

Punto del orden del día  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10 11 12 

A favor                      

En contra                      

Abstención                      

En blanco                      

 

La delegación se extiende, salvo indicación expresa en contrario a continuación, a las 

propuestas de acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o sobre puntos 

no incluidos en el Orden del Día adjunto, en relación con las cuales el representante 

votará en el sentido que entienda más favorable a los intereses del representado, en el 

marco del interés social. Marque la casilla NO siguiente sólo si se opone a esta extensión 

de la delegación, en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye al representante 

para que se abstenga: 

 

NO 
 

Se informa que, si el Presidente del Consejo de Administración se encontrase en 

conflicto de interés y no se hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la 

representación, salvo indicación expresa en contrario a continuación, se entenderá 

conferida al Secretario de la Junta General de Accionistas. 

 

Marque la casilla NO siguiente sólo si no autoriza la sustitución (en cuyo caso se 

entenderá que el accionista instruye al representado para que se abstenga): 
 

NO 
 

 

Firma del accionista                                                   Firma del representante 

 

 

 

 

 

En ..............................., a ....... de Junio de 2026       En ........................., a ....... de Junio de 2026 

 


